
RESOLUCIÓN D coNs EJO UNIVERS ITARIO No 090 1-2022-UTEA.GU.

Abancay, 23 de mar¿o de 2022

VISTO:

La
rueba
vidad

ndes, y

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Le
Universitaria N' 30220, es una de Ias atr¡buc¡ones del Consejo Univers¡tario, rat¡f¡car, las
resoluc¡ones, a propuesta de Ios v¡cenec{orados, así como aprobar los instrumentos degestión académica y de investigación, la política general de formación académ¡ca en ta
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universilarioy los reglamentos internos de la Universidad

Resolución Rectorar N" 041-2022-urEA-R de fecha 09 de marzo der 2022, quey autor¡za la contratación del docente a tiempo completo para el inic¡o dees en el semestre académico 2121-ll de la Uhiversiclád Tecnológica de los
;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. lg, párafo segundo de laconstitución, cada universidad es autbnoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
::1qT'-"o, administrativo y económico; concordante con"er Art. 8 de ra Ley unü"ir¡t"rü
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

v
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IA
RATGENE

NC

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

Que, mediante Resorución de _consejo D¡rectivo N' 03i-2020-suNEDU/cD., defecha 27 de febrero de 2o2o, ra superintendencia Nacionar cre Educac¡én §rp¿ri";
universitaria, otorga ra ricencia institucionar a ra un¡vers¡dad recnorógica de b;ñ;;;,para ofrecer el servicio educativo super¡or un¡versitar¡o en sus locai-es conducentes agrado académ¡co y títuro profesionar con-vrgenc¡a de seis (06) rnor comprt"oáiá'p"rt¡..
de la notificaclón de la presente resolución;-

Que, en sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 21 de maÍzo de
?022' el consejo universitario, por unanimidad AcoRDó, ,"t¡r""i rr-á"rorr"¡iñ
Rectoral N" 041-2022-urEA-R de fecha og de maÍzo der 2ozz, qre resr"tre en i,Artícuro Pr¡mero: "APRoBAR. y AUTORTZAR, 

"on "argo 
a dar cuLnta ante conseJó

universitario, ta contratación del Docente a Tiempo comipteto Mag. MARCo ANToNI'o
9I9IAñ1G1.. GUDTEL para ta Escueta profeiionat áe Contai¡tioaO, racurtaO Oáurencras Jundrcas, contables y sociales de Ia universidad recnológica de los Andes _
Filial cusco, a partir de la fecha hasta la finalización del semestre A-cadémico zo21_ll', i

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra un¡versidad recnorógica
de losAndes, dispuestas por la. Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23á52,Ley No 26280, er Estatuto de É universidad, ra Resorucibn de comité erectorai
universitario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto der año 2021, ratit¡cadá
med¡ante Resoruc¡ón de consejo univers¡tario N" r 040: 2o2 r - urEA * cú «gl á "
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SE RESUELVE;

ño¿

Universidad

Reoís rRssE, colr,l u ¡víeuese y eRcsívese.

O MEZAR¡NA

¡ca de los Andes

rio Gen
U ad Tecnológ jca de tos Ahdes

ALVAREZ



UNTvERSIDAD TEcNo¡-óclce DE Los ANDEs
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUCIéN RECTORAL NO 04,I.2022-UTEA.R

Abancay, 09 de marzo de 2022.

VISTO:

El Oficio N" 051-2022-UTEA-FCJCS de fecha 07 de marzo de 2022, remitido por
la Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, solicitando
autorizacíón de contrato de docentes a tiempo completo para la Uhiversidad Tecnológica
de los Andes - Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitucíón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico,'concordante coñ el Art. 8 de la Ley Unüersitaria
N' 3022CI, que regula la autonomía de las universidades, gue norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en eí art. 62 Ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y
administrativa de la Universídad, en concordancia con eiliteral e) del añículo gg del
Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que iñOica:,,Expedir las
resolucianes de carácter previsionat det personal docente y administrativo de ta
universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente iesotución;

Que, por oficio N" 0s1-2022-urEA-FcJCS de fecha 07 de marzo de 2azz,
remitido por la Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales,
solicitando autorización de contrato de docentes a tiempo completo para la Únfversidad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, 

-en 
razón qu'e Oicno docente se encarga depro.c9?a la carga lectiva en el ERPEDUCA y para su efectívo cumplimiento de las

actividades académícas y administrativas en lá r¡lial cusco;

Que' en observancia de lo dispuesto dentro de tas facultades del señor Rector,
dispone que es procedente aprobar y autorizar la contratación del Docente a Tiempo
Completo Mag. Marco Antonío Gastañaga Gudiel de la Escuela profesional de
Contabilidad, Facultad de Ciencias Jurídicás, Contables y Sociales de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la UniversidadTecnológica de los t§t,.t"puestas porla Ley Uníversitaria No 80220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto oé la un¡vérsidad, la Resolución de Comíté EtectoralUniversitarío N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto clet año zoz1, ratificado
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la soberanía Nacional,,

Pag, 02) RESOLUCTóN RECToRAL No 041-2022-UTEA_R

rnediante Resolución-de Consejo Universitario No 1040-2A21-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2A21 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio t¡d 6O¿g - 2021
- SUNEDU -02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-OZ-15-OZ y et tnforme N"
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMER0. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la contratación del Docente a Tiempo Completo Mag. ¡\¿ARCO
ANTONIO GASTAÑAGA GUDIEL para la Escuela Profesionatde Contabítidad, Facultad
de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes
- Filial Cusco, a partir de la fecha hasta la fínalización det Semestre Académ ico 2a21-ll.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

Universidad de los Andes

ALVAREZ

Universidad Tecnológica de los Andes.
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